
16/9/22, 14:53 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADM4ZTgwYmUyLWM4NTAtNDYxMS1hNGY0LWU4NDRiOTYxNWZlNgBGAAAAAADCUJsvu1eCQZIS… 1/1

MEMORIAL RAD 2022-00104

Geovanny Rivera Ortega <geovannyrivera@hotmail.com>
Vie 16/09/2022 1:35 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,
 
Comedidamente me permito enviar las evidencias de la manera como obtuve la dirección de correo electrónico
del demandado señor HECTOR CHAPARRO.
 
Cordialmente,
 
 
Geovanny Rivera O.
Abogado
Celular 323 293 32 17
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GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

ABOGADO_______________________________________________________________

  

Contacto___________________________________________________________________  

Cel. 323 2933217  

geovannyrivera@hotmail.com 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA 

 

RADICACION  76001-31-03-001-2022-00104-00 

PROCESO   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE  

DEMANDADOS HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO, LIBERTY SEGUROS.   

ASUNTO: EVIDENCIAS LA OBTENCION DE LA DIRECCION ELECTRONICA 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.94.526.653 de Cali, abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No.177.481 del CSJ, actuando en mi 

condición de apoderado de la parte demandante, en atención al requerimiento 

hecho por el Juzgado mediante auto de fecha 21 de julio de 2022; me permito 

allegar las constancias a manera de evidencia, de la forma como el suscrito 

obtuvo la dirección electrónica del señor HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO aquí 

demandado. 

La dirección electrónica me fue suministrada por la abogada ADRIANA SILVA 

BASTIDAS, quien se desempeñó como apoderada judicial del señor HECTOR 

FABIAN ante la FISCALIA 123 DE DAGUA unidad que tiene a cargo la 

investigación penal. Adjunto con este escrito el poder conferido por el señor 

Héctor Fabián a la profesional del derecho. La abogada pude ser contactada 

atraves del número celular 310-843 44 36. 

Anexo pantalla de la conversación con la abogada vía WhatsApp   
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GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

ABOGADO_______________________________________________________________

  

Contacto___________________________________________________________________  

Cel. 323 2933217  

geovannyrivera@hotmail.com 

 

También pongo a disposición del Juzgado el contacto del titular de la unidad 

judicial FISCALIA 123 DE DAGUA por si a bien tiene hacer las verificaciones; 

Doctor  RUBEN CABEZAS - FISCAL 123 DE DAGUA  celular 301-730 29 36. 

Le informo a su señoría que, a la dirección de correo electrónico se enviaron 

notificación personal, escrito de demanda, anexos, y auto admisorio, y fueron 

recibidos en debida forma como se observa en las evidencias que suministra 

la empresa mensajera SERVIENTREGA a que presta el servicio de email 

certificado; adjunto con este escrito la certificación detallada de la entrega.   

Y personalmente pude corroborar el recibido de lo enviado, pues manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que fui contactado por el abogado Dr. EDUIN 

JAMES ANTE AGUIRRE desde el número celular 318-392 01 93, en 

representación del aquí demandado.  Quien remplazó a la doctora ADRIANA 

SILVA BASTIDAS antes apoderada del señor HECTOR CHAPARRO ante la 

Fiscalía 123 de DAGUA, y nos hemos comunicado a través de su correo: 

edwin@todotransito.co y el número celular arriba mencionado. Y me 

manifestó estar enterado de la demanda que cursa en su despacho judicial.  

En los anteriores términos, espero haber cumplido con lo señalado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

Sin otro particular, me suscribo de usted como su atento y seguro colaborador.  

Del Señor Juez, atentamente, 

 

GEOVANNY RIVERA ORTEGA 

C. C. No.94.526.653 de Cali  

T. P. No.177.481 del CSJ. 

mailto:edwin@todotransito.co


ADRIANA SILVA BASTIDAS 

ABOGADA 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

 

Dirección: Carrera 1 Bis # 59 – 21, Apto H – 603, C.R Bosques de Vizcaya, Cali 

Celular: 310 843 4436 

E – mail: asilvajuridico2@hotmail.com 

Dagua, viernes 12 de noviembre de 2021  

 

 

SEÑOR: 

FISCAL 123 LOCAL – DAGUA  

DR. RUBÉN DARÍO CABEZAS URREGO  

E. S. D  

 

 

Referencia: RENUNCIA A PODER PARA ACTUAR  

Indiciado:   HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO CABRERA 

Radicado:   76 233 6000 172 2020 00171 – 00     

 

Respetuosamente me dirijo al señor Fiscal para expresar que a partir de la fecha 

presento RENUNCIA A PODER PARA ACTUAR que fuere otorgado por el señor 

Héctor Fabián Chaparro Cabrera. 

El motivo de la decisión se da en atención a que el indiciado expresado el interés de 

contratar los servicios de otro profesional, desconociendo la suscrita de quién se trate.  

Así mismo debo expresar que el señor Chaparro Cabrera se encuentra a paz y salvo 

por concepto de honorarios.  

 

  

Del señor Fiscal, atentamente  

 

 

 

 

 

________________________ 

ADRIANA SILVA BASTIDAS 

C.C No. 31.961.410 de Cali 

T.P No. 66121 del C. S. de la J. 

 



ADRIANA SILVA BASTIDAS 

ABOGADA 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

 

Dirección: Carrera 1 Bis # 59 – 21, Apto H – 603, C.R Bosques de Vizcaya, Cali 

Celular: 310 843 4436 

E – mail: asilvajuridico2@hotmail.com 

 

SEÑOR: 

FISCAL 123 LOCAL – DAGUA  

DR. RUBÉN DARÍO CABEZAS URREGO  

E. S. D  

 

 

 

Referencia: PODER PARA ACTUAR  

Indiciado:   HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO CABRERA 

Radicado:   76 233 6000 172 2020 00171 – 00     

 

 

 

HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO CABRERA, mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente escrito manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora Adriana Silva Bastidas, 

mayor de edad y vecina de Cali, abogada titulada y en ejercicio, con tarjeta 

profesional No. 66121 del C. S. de la J., cédula de ciudadanía No. 31.961.410 de Cali, 

para que asuma la representación de mis intereses dentro del proceso de la referencia. 

 

Además de las facultades conferidas por el artículo 77° del C.G.P, tendrá las de recibir, 

desistir, transigir, sustituir, reasumir, notificarse, conciliar, interponer recursos, aportar 

pruebas y hacer todo lo que considere necesario en defensa de mis derechos. 

 

Sírvase señor Fiscal, reconocerle personería a mi apoderada para efectos y dentro de 

los términos de este mandato.                      

 

 

Atentamente,    

                          

 

 

 

 
 

________________________________________ 

HÉCTOR FABIÁN CHAPARRO CABRERA 

C.C No. 16.927.647 de Cali 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

________________________ 

ADRIANA SILVA BASTIDAS 

C.C No. 31.961.410 de Cali 

T.P 66121 del C. S de la J.  







e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 373538

Emisor geovannyrivera@hotmail.com

Destinatario hectorhoguera@hotmail.com - HECTOR FABIAN CHAPARRO 
CABRERA

Asunto NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA CIVIL JUZGADO 1 CCTO 
CALI

Fecha Envío 2022-07-12 12:35

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2022
/07/12 
12:38:
26

Tiempo de firmado: Jul 12 17:38:26 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de 
recibo

2022
/07/12 
12:39:
12

Jul 12 12:38:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[32587]: 41ED9124866F: 
to=<hectorhoguera@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.73.33]:25, delay=1.3, delays=0.12/0/0.34/0.88, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<9c80668a814c7431f21e85063d2d738205d541763f60b385fbd60020b984a305@e-
entrega.co> [InternalId=109633335213110, Hostname=MN2PR06MB6669.
namprd06.prod.outlook.com] 27500 bytes in 0.222, 120.900 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2022
/07/12 
13:04:
01

Dirección IP: 191.156.39.184 
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10; SM-A750G Build/QP1A.Agente de usuario:

190711.020; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome
/103.0.5060.71 Mobile Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2022
/07/12 
13:04:
06

Dirección IP: 191.156.39.184 Colombia - Valle del Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10; SM-A750G Build/QP1A.Agente de usuario:

190711.020; wv) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome
/103.0.5060.71 Mobile Safari/537.36 EdgW/1.0



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL DEMANDA CIVIL JUZGADO 1 CCTO CALI

SEÑORE
HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA
E S M

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE DEMANDA CIVIL JUZ 1 CCTO CALI - RAD 2022-00104

Con el acostumbrado respeto, me permito enviar para su notificación en los términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy reproducido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
como datos adjuntos a este mensaje, la comunicación de que trata la norma prementada, 
junto con el escrito de demanda y sus anexos y el auto admisorio de la demanda. 

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Cordialmente,

GEOVANNY RIVERA ORTEGA 
APODERADO DE LAS VÍCTIMAS
CELULAR 323 293 32 17.
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